
Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En estos autos sumarios, Rol Nro. 2500-2019, seguidos ante el Segundo 

Juzgado  Civil  de  Valdivia,  caratulado  L pez  Cort s  Constanza  con  Ipinza“ ó é  

Reyes Miguel , por sentencia de fecha treinta de julio del a o dos mil veinte, se” ñ  

rechaz  la oposici n deducida al saneamiento de dominio gestionado en favoró ó  

del demandado, sin costas, y se orden  la inscripci n del predio a nombre deló ó  

demandado.

Recurrido  el  fallo  expresado por  los  actores,  una  sala  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Valdivia, por resoluci n de treinta y uno de diciembre de dos miló  

veinte, lo confirm . ó

En contra de esta ltima resoluci n, la misma parte deduce recurso deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que en el presente arbitrio el impugnante denuncia como 

primer  precepto infringido  el  art culo  19 N 1 del  DL N  2695,  e  indica  alí ° °  

respecto que, si los comuneros ejercen en conjunto la oposici n como ocurrió – ó 

en el presente caso-, se configura la causal de la mencionada disposici n y, por loó  

tanto, la posesi n inscrita debe ser respetada.ó

En segundo lugar aduce que se ha vulnerado el art culo 22 incisos 3  y 4í º º 

del mencionado decreto ley y el art culo 465 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

infracci n que dice se produce en la medida en que la Corte de Valdivia noó  

ponder  el  informe  pericial  acompa ado  por  el  perito  nombrado  en  autos,ó ñ  

omisi n que transgrede las reglas de la l gica.  Dice que dicho informe pericialó ó  

debi  ser valorado conforme a las normas de la sana cr tica, sin embargo muyó í  

lejos de emplear este sistema el tribunal de alzada lisa y llanamente omiti  todaó  

referencia a l, lo que constituye por s  misma una trasgresi n al art culo reci né í ó í é  

referido, desde que no se valora la prueba del modo en que expresamente el 

legislador procesal ha establecido.

SEGUNDO: Que encontr ndose la  causa  en estado de  acuerdo y alá  

abordar el an lisis del recurso de nulidad interpuesto, se advirti  que la sentenciaá ó  

recurrida adolece de un vicio de casaci n de forma que autoriza su invalidaci nó ó  

de  oficio,  como  quedar  en  evidencia  del  examen  que  se  har  en  losá á  

razonamientos que se expondr n a continuaci n.á ó
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TERCERO: Que es preciso tener presente que en estos autos Yolanda 

Mancilla Garnica, Lila Del Carmen Pilar L pez Cort s o Constanza del Carmenó é  

Pilar  L pez Cort s  y Mauricio  Andr s  L pez Cort s,  dedujeron oposici n  aló é é ó é ó  

tr mite  de saneamiento gestionado por Miguel  ngel  Rafael  Ipinza Reyes,  yá Á  

solicitan  se  rechace  la  pretensi n  del  demandado  por  no  cumplir  con  losó  

requisitos previstos en el art culo segundo de D.L. N  2.695, fundados en queí °  

Ipinza ha tramitado en el expediente administrativo N  63.402 el saneamiento de°  

un terreno de 1,37 hect reas, respecto del cual expres  encontrarse en posesi n,á ó ó  

en circunstancias que les pertenece a ellos el equivalente a 0,92 hect reas, retazoá  

sobre el cual, sostienen, ha ejercido el demandado posesi n clandestina. Fundanó  

la  oposici n  en la causal  N 1 del  art culo  19 del  mencionado decreto ley yó ° í  

refieren que dichas 0.92 hect reas se encuentran inscritas a su nombre seg n daná ú  

cuenta las inscripciones de fs. 1333, n mero 1985 del Registro de Propiedad deú  

1994 y de fs. 140 vlta., n mero 189 del Registro de Propiedad de 2.000, ambasú  

del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia.í

 Por su parte el demandado, al contestar la oposici n pidi  su rechazo. Sió ó  

bien, reconoci  que el terreno de los actores es colindante al suyo, dice que seó  

trata de un terreno distinto al que quiere regularizar.  Y refiere que su parte 

cuenta con todos los requisitos para regularizar el terreno en cuesti n pues tieneó  

la posesi n material de manera ininterrumpida por m s de 5 a os a la fecha.ó á ñ

Que, por sentencia de fecha treinta de julio de dos mil veinte, se rechazó 

la oposici n y se orden  la inscripci n del terreno en cuesti n a nombre deló ó ó ó  

demandado, pues el sentenciador estim  que las partes no se refer an al mismoó í  

terreno, y que si bien, pod a existir un traslape entre la propiedad de los actoresí  

y  el  terreno  cuya  regularizaci n  se  solicit ,  este  traslape  no  se  encontrabaó ó  

identificado, y porque adem s consider  que los demandantes eran ineptos paraá ó  

oponerse a la regularizaci n por registrar un t tulo comunitario.ó í

Apelado  dicho  fallo  por  los  oponentes,  una  Sala  de  la  Corte  de 

Apelaciones de Valdivia por resoluci n de treinta y uno de diciembre de dos miló  

veinte, lo confirm .ó

CUARTO: Que la sentencia impugnada para resolver del modo que lo 

hizo razon  en torno a que la documental acompa ada en segunda instancia yó ñ  

las dem s alegaciones del recurrente en nada alteraban lo resuelto.á

QUINTO: Que el C digo de Procedimiento Civil, en los art culos 169,ó í  

170 y 171, regul  la forma de las sentencias. En el art culo 170 citado, que prevó í é 
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el contenido de los fallos de primera o de nica instancia y los de segunda queú  

modifiquen o revoquen en su parte  dispositiva los  de otros  tribunales,  en su 

numeral  cuarto  estatuye  expresamente  que  debe  hacerse  alusi n  a  ó “las 

consideraciones  de  hecho  o  de  derecho  que  sirven  de  fundamento  a  la  

sentencia .   ”

A su vez, el art culo 5  transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio deí ° °  

1918, dispuso: “La Corte Suprema establecer , por medio de un auto acordado,á  

la  forma  en  que  deben  ser  redactadas  las  sentencias  definitivas  para  dar  

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  170  y  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil ,  ante  lo  cual  este  Tribunal  procedi  a  dictar  el  Auto” ó  

Acordado de fecha 30 de septiembre de 1920, expresando que las  sentencias 

definitivas de primera o de nica instancia y las que revoquen o modifiquen lasú  

de otros tribunales, contendr n:  á … “5  Las consideraciones de hecho que sirvan°  

de fundamento al fallo. Se establecer n con precisi n los hechos sobre que versaá ó  

la cuesti n que deba fallarse, con distinci n de los que hayan sido aceptados oó ó  

reconocidos por las partes y de aqu llos respecto de los cuales haya versado laé  

discusi n; 6  En seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedencia legaló ° ó  

de la prueba, los hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley y los  

fundamentos  que  sirvan  para  estimarlos  comprobados,  haci ndose,  en  casoé  

necesario, la apreciaci n correspondiente de la prueba de autos conforme a lasó  

reglas legales; 7  Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba° ó  

producida, la exposici n de los fundamentos que deben servir para aceptarla oó  

rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma expuesta  

en  los  p rrafos  precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8  Establecidos  losá °  

hechos, las consideraciones de derecho aplicables al caso; 9  La enunciaci n de° ó  

las leyes o en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales se  

pronuncia el fallo; 10  Tanto respecto de las consideraciones de hecho como lasº  

de  derecho,  el  tribunal  observar  al  consignarlas  el  orden  l gico  que  elá ó  

encadenamiento  de  las  proposiciones  requiera,  y,  al  efecto,  se  observar ,  ená  

cuanto pueda ser aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culoí  

186 del C digo de Procedimiento Civiló , actual art culo 83 del C digo Org nico” í ó á  

de Tribunales.

La importancia de cumplir con tales disposiciones la ha acentuado esta 

Corte  Suprema  en  diversas  oportunidades,  para  la  claridad,  congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos.í ó
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En  este  contexto  surge  toda  la  distinci n  racional  sobre  lo  queó  

efectivamente  constituye  el  fundamento  del  fallo  por  parte  de  los  jueces, 

distinguiendo  las  motivaciones,  fundamentaciones,  justificaciones  y 

argumentaciones,  resolvi ndose  por  la  jurisprudencia  comparada  que  hayé  

ausencia de fundamento tanto cuando ste se encuentra ausente, como cuando laé  

ausencia  es  parcial  o  son  insuficientes  los  expresados,  al  igual  que  al  existir 

incoherencia interna, arbitrariedad e irrazonabilidad.

Los  tribunales  y la  doctrina han hecho hincapi  en esta  obligaci n  deé ó  

motivar  o fundamentar  las  sentencias,  por  cuanto  tal  exigencia  no s lo  diceó  

relaci n  con  un  asunto  exclusivamente  procesal,  referido  a  la  posibilidad  deó  

recurrir,  que implica impugnar una resoluci n de manera de evitar errores yó  

arbitrariedades -derecho consagrado en la Carta Fundamental, que importa la 

idea del racional, justo y debido proceso que debe alcanzarse en la sentencia- 

sino  porque,  adem s,  se  relaciona  con  un  tema  externo  a  la  procesabilidadá  

indicada, que se enmarca en la necesidad de someter al examen que puede hacer 

cualquier ciudadano de lo manifestado por el juez y que hace posible, asimismo, 

el  convencimiento  de  las  partes  en  el  pleito,  evitando  la  impresi n  deó  

arbitrariedad al tomar stas conocimiento del porqu  de una determinaci n.é é ó

SEXTO:  Que  a  estos  principios  atiende  tambi n  el  art culo  160  delé í  

C digo de Procedimiento Civil al disponer que las sentencias judiciales debenó  

extenderse conforme al m rito del proceso, lo que naturalmente impone a losé  

jueces la obligaci n de hacerse cargo de  las pruebas que sean pertinentes paraó  

as  establecer los hechos que de ellas deriven y que deber n servir de base a laí á  

decisi n que  se adopte en definitiva.ó

El debido establecimiento de los hechos que resulten probados es, a su vez, 

necesario para el  fallo  del  tribunal de casaci n  conforme al  art culo 785 deló í  

mismo cuerpo legal, pues deber  aceptarlos como ciertos, aunque le merezcaná  

una calificaci n  distinta, salvo que se invoque y demuestre infracci n a leyesó ó  

reguladoras de la prueba que posibiliten, a partir de un nuevo an lisis, asentará  

hechos distintos.

S PTIMOÉ : Que observados los antecedentes a la luz de lo expresado 

con antelaci n, resulta inconcuso que la Corte de Apelaciones de Valdivia, en eló  

caso sub judice, no ha dado acatamiento a los requisitos legales indicados, desde 

que ha resuelto confirmar el fallo de primera instancia sin analizar ni hacerse 

cargo de la prueba pericial que fuere acompa ada en primera instancia por elñ  
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perito nombrado por el tribunal una vez que se hab a ya dictado el fallo y queí  

fuera presentada en segunda instancia por la parte demandante. En efecto, el 

fallo se limita a indicar que la prueba rendida “en nada altera lo resuelto”, sin 

analizarla, y que conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 431í  

del C digo de Enjuiciamiento Civil deb a ser valorada, al se alar dicha normaó í ñ  

que si dicha prueba (la pericial) se recibiera por el tribunal una vez dictada la“  

sentencia, ella se agregar  al expediente para que sea considerada en segundaá  

instancia ;  obviando,  a  ra z  de  ello,  las  alegaciones  expuestas  por  los” í  

demandantes, en orden a que detentan el dominio de parte del terreno que el 

demandado pretende regularizar y corresponde a un retazo de las 0,92 hect reas.á  

El  an lisis  de  las  circunstancias  f cticas  antes  rese adas  resultabaná á ñ  

indispensables para analizar si existe un traslape entre parte del terreno cuyo 

dominio  corresponde  a  los  actores  y  aqu l  que  el  demandado  pretendeé  

regularizar,  pues  s lo  un  total  examen  y  ponderaci n  de  la  prueba  en  suó ó  

conjunto permitir a determinar si en la especie se re nen los requisitos necesariosí ú  

para acoger la presente oposici n. ó

OCTAVO:  Que  lo  expuesto  en  los  motivos  que  anteceden  permite 

afirmar que en la especie no se verific  un cabal  razonamiento respecto deló  

asunto  sometido  al  conocimiento  y  resoluci n  de  los  tribunales  del  m rito,ó é  

omiti ndose las consideraciones de hecho y de derecho que deb an servirle deé í  

sustento, prescindiendo los juzgadores de la obligaci n de efectuar una reflexi nó ó  

que permitiera constatar la apreciaci n de cada uno de los medios probatoriosó  

para establecer los presupuestos que consagra el legislador a fin de regular su 

fuerza  probatoria,  y  del  deber  de  realizar  una  reflexi n  que  permitiera  eló  

establecimiento de los  hechos  sobre los  cuales  deb an decidir  la  controversia,í  

cuesti n  previa  al  razonamiento  relativo  a  la  aplicaci n  de  la  pertinenteó ó  

normativa legal y a la decisi n misma.ó

Lo dicho  conduce  a  concluir  que  las  motivaciones  sobre  las  cuales  se 

construye  la  decisi n  que  se  examina aparecen  carentes  del  an lisis  exigible,ó á  

importando m s propiamente afirmaciones abstractas  desprovistas del  sustentoá  

f ctico necesario. De esta forma, al omitir tal estudio, indispensable para unaá  

adecuada  resoluci n  del  asunto,  se  ha  dejado  de  dar  cumplimiento  a  losó  

requerimientos que se han impuesto a los sentenciadores en orden a indicar las 

fundamentaciones que permiten asentar las decisiones de los rganos que ejercenó  

jurisdicci n  en  el  Estado.  Tan  importante  como  antigua  es  esta  obligaci nó ó  
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impuesta  a  los  magistrados,  que  su  inobservancia  corresponde  sancionarla 

privando de valor al fallo. 

NOVENO:  Que,  consecuencialmente,  queda  de  manifiesto  que  la 

resoluci n reprochada ha incurrido en la omisi n del requisito estatuido en eló ó  

numeral  cuarto  del  art culo  170  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  queí ó  

adem s se encuentra reglamentado en el n mero 5  del Auto Acordado de laá ú º  

Corte  Suprema  de  30  de  septiembre  de  l920,  de  lo  que  se  sigue  que  la 

contravenci n por los jueces de esas formalidades trae consigo la invalidaci n deó ó  

la sentencia viciada en virtud de haberse verificado la causal de nulidad formal 

prevista en el N  5 del art culo 768 del C digo antes citado, falta que adem s° í ó á  

tiene  influencia  sustancial  en  lo  dispositivo  del  fallo  al  rechazar  la  oposici nó  

deducida al saneamiento de dominio gestionado en favor del demandado.  

D CIMOÉ :  Que  el  art culo  775  del  C digo  de  Procedimiento  Civilí ó  

dispone que los tribunales,  conociendo, entre otros recursos, por la v a de laí  

casaci n,  pueden  invalidar  de  oficio  las  sentencias  cuando  los  antecedentesó  

manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la casaci n en la forma,ó  

oyendo  a  los  abogados  que  concurran  a  alegar,  exigencia  que  no  pudo  ser 

satisfecha en este caso por haberse advertido dicha situaci n con posterioridad aó  

la vista de la causa, en el estado de acuerdo.

UND CIMOÉ :  Que,  por  las  razones  expresadas  en  las  motivaciones 

anteriores, se proceder  a ejercer las facultades que permiten a esta Corte casará  

en la forma de oficio la sentencia en examen. 

 Y de conformidad a lo expuesto y lo se alado en los art culos 768 y 775ñ í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó se invalida de of ic io  la sentencia dictada 

por la Corte de Apelaciones de Valdivia de fecha treinta y uno de diciembre de 

dos mil veinte, la que se reemplaza por la que se dictar  a continuaci n, siná ó  

nueva vista de la causa, pero separadamente. 

T ngase  por  no  interpuesto  el  recurso  de  casaci n  en  elé ó  

fondo  deducido por  el  abogado  Mauricio  Scheuch  Araya,  en  

representaci n de la parte demandante.ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Rol N  6.891-2021.-°

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  integrada  por  los 

Ministros Sra. Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang lica Ceciliaí é  
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Repetto G., el Ministro Suplente Sr. Rodrigo Biel M., y el Abogado integrante 

Sr. Diego Munita L. No firman la Ministra Sra. Egnem y el Ministro Suplente 

Sr. Biel, no obstante haber ambos concurrido a la vista del recurso y acuerdo del 

fallo, por haber cesado en sus funciones la primera, y haber cesado en su periodo 

de suplencia el segundo. Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintid s.ó

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 786í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  procede  a  dictar  la  siguienteó  

sentencia de reemplazo que corresponde de conformidad con la ley. 

VISTOS: 

Se eliminan los motivos cuarto al d cimo de la sentencia en alzadaé  

y se le reproduce en lo dem s. á

Y TENIENDO ADEM S PRESENTE:Á

PRIMERO: Que el Decreto Ley No 2695 del a o 1979, cre  unñ ó  

sistema  para  regularizar  la  posesi n  de  la  peque a  propiedad  ra z  yó ñ í  

constituir el dominio sobre ella, que, en t rminos generales, faculta a laé  

autoridad  administrativa  para  ordenar  la  inscripci n  de  los  predios  aó  

nombre  de  sus  poseedores  materiales  que  re nan  los  requisitosú  

establecidos en la ley. El mencionado estatuto prev  la intervenci n de laé ó  

jurisdicci n para garantizar los derechos de terceros mediante tres v asó í  

procesales: primero, mediante la oposici n a la solicitud de regularizaci n,ó ó  

establecido en los art culos 19 a 25 del estatuto en referencia; segundo,í  

por  la  v a  del  ejercicio  de  las  acciones  de  dominio  que  estimení  

corresponderles,  conforme  los  art culos  26  y  27  del  mismo  texto;  y,í  

finalmente, por medio de la petici n de compensaci n de derechos enó ó  

dinero, disciplinados por los art culos 28 al 30 del estatuto en estudio.í

SEGUNDO: Que, por su parte, de conformidad a lo establecido 

en  el  art culo  19  del  texto  normativo  en  referencia,  los  terceros  queí  

formulen oposici n a la solicitud de regularizaci n, s lo podr n fundarlaó ó ó á  

en alguna de las causales que la norma contempla.

La del numeral 1 , que es la que interesa a la presente acci n,° ó  

se ala:ñ
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“N 1. Ser el  oponente poseedor inscrito del  inmueble o de una°  

porci n  determinada  de  l,  siempre  que su t tulo  le  otorgue posesi nó é í ó  

exclusiva; 

Sin embargo, no podr  invocar esta causal el que s lo tenga laá ó  

calidad de comunero; el que por s  o sus antecesores haya vendido oí  

prometido vender al peticionario o a aquellos de quien o quienes steé  

derive sus derechos, aunque sea por instrumento privado, el todo o parte  

del  predio y recibido  dinero  a cuenta  del  precio,  ni  tampoco el  que  

invoque una inscripci n  especial  de  herencia  cuando en  la  respectivaó  

resoluci n de posesi n efectiva se haya omitido a otros herederos conó ó  

derecho a ella.

Los  que  se  encuentren  en  las  situaciones  previstas  en  el  inciso  

anterior, s lo podr n ejercer el derecho a pedir compensaci n en dineroó á ó  

establecido en el p rrafo tercero del presente t tulo.á í

Igual derecho tendr  el comunero, sin perjuicio de lo que disponeá  

el N 4 de este art culo.° í

Con todo, podr  invocar esta causal aquel que hubiere solicitadoá  

judicialmente la resoluci n del contrato o interpuesto acci n de petici nó ó ó  

de herencia, siempre que se haya notificado la demanda con antelaci n aó  

la fecha de presentaci n ante el Servicio de la solicitud correspondienteó  

del requirente .”

TERCERO:  Que,  conforme  a  la  naturaleza  de  la  acci nó  

intentada,  la  cuesti n  a  determinar  en  autos  es  si  concurren  losó  

presupuestos  que  hacen  procedente  la  oposici n  deducida  por  losó  

demandantes respecto del inmueble que ha sido objeto de regularizaci nó  

al amparo del Decreto Ley 2695 del a o 1979.ñ

CUARTO:  Que en este sentido era carga de los actores acreditar 

su posesi n inscrita del inmueble cuya regularizaci n se ha solicitado poró ó  

el demandado o de una porci n determinada de l. As , con la pruebaó é í  
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documental aportada consistente en inscripci n de Fojas 1333, n meroó ú  

1985 del  Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces  deí  

Valdivia del a o 1994 e inscripci n de Fojas 140 vuelta, n mero 189 delñ ó ú  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia delí  

a o 2000, junto con la prueba pericial, se tiene por acreditado que el 21ñ  

de  octubre  de  1994,  se  inscribi  en  el  Registro  de  Propiedad  deló  

Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia a fojas 1333 n mero 1985, laí ú  

propiedad ubicada en Curi anco, de una superficie de 0,92 hect reas,ñ á  

comuna de Valdivia,  a nombre de Graciela Cortes Ot rola y Yolandaá  

Mancilla Garnica, siendo sus deslindes los siguientes: NORTE, Antonio 

Jaramillo,  separado  por  cerco  recto;  ESTE,  sucesi n  Pedro  Ancaoó  

Guarda, separada por cerco recto; SUR, sucesi n Pedro Ancao Guarda,ó  

separada por cerco recto; y OESTE, sesgo de barranco que lo separa del 

Mar Chileno. Lo adquirieron por Resoluci n Definitiva n mero 1703, deó ú  

fecha  06  de  Julio  de  1994,  del  Ministerio  de  Bienes  Nacionales,  de 

conformidad al D.L. 2695 y su reglamento contenido en el D.S. 562 del 

a o 1979.ñ

Que posteriormente y luego del fallecimiento de Graciela Cortes 

Ot rola, con fecha 21 de enero del a o 2000, se procede a realizar laá ñ  

inscripci n de su herencia a fojas 140 vuelta, n mero 189 del Registro deó ú  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia del a o 2000.í ñ  

Esto a favor de los  herederos  Lila  Del Carmen Pilar  L pez Cortes yó  

Mauricio Andr s L pez Cortes, en calidad de hijos leg timos cesionariosé ó í  

de  los  derechos  hereditarios,  acciones  y  derechos  y  porci n  conyugaló  

correspondiente a su padre leg timo Rub n Dar o L pez Cea, inscrita aí é í ó  

fojas 139 vuelta n mero 187 de este Registro, solicit ndose a nombre deú á  

dichos  herederos,  la  inscripci n  de  las  acciones  y  derechos  que  a  laó  

causante  corresponden en el  inmueble  ubicado en Curi anco,  de estañ  

comuna, de una superficie aproximada de 0,92 hect reas.á
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Que en base a dichos antecedentes es posible tener por establecido 

que los demandantes son poseedores inscritos de una superficie de 0,92 

hect reas, ubicado en Curi anco en la comuna de Valdivia, siendo susá ñ  

deslindes los siguientes: NORTE, Antonio Jaramillo, separado por cerco 

recto; ESTE, sucesi n Pedro Ancao Guarda, separada por cerco recto;ó  

SUR,  sucesi n  Pedro  Ancao  Guarda,  separada  por  cerco  recto;  yó  

OESTE, sesgo de barranco que lo separa del Mar Chileno.

QUINTO: Que la parte demandada ha alegado que el terreno 

cuyo  dominio  pertenece  a  los  actores  es  colindante  al  terreno  cuya 

regularizaci n su parte solicit , no quedando comprendido dentro de ste.ó ó é  

Por lo que aqu  se produce el primer problema a dilucidar.í

El juez a quo ha dicho en su sentencia que no se logr  acreditaró  

que los terrenos fueran los mismos o que existiera un traslape, ya que de 

la prueba documental relativa a los t tulos de posesi n y a los planos noí ó  

era posible advertir aquello.

Sin  embargo,  dicho  sentenciador  no  tuvo  a  la  vista  la  prueba 

pericial  solicitada  en  autos,  la  cual  arrib  al  tribunal  a  quo una  vezó  

dictado el fallo apelado, y la cual conforme lo dispone el art culo 431 delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil  debe  ser  considerada  en  segundaó  

instancia.

Dicha prueba, que fuere evacuada por el perito nombrado por el 

tribunal, se or Sebasti n Echenique D az, informa lo siguiente: ñ á í

1) Que el plano de saneamiento N  14101-6238 S.R. elaborado porº  

el  Ministerio de Bienes  Nacionales,  que grafica el  terreno que solicita 

regularizar el demandado, muestra claramente y sin ambig edades, queü  

se pretende regularizar una porci n de terreno fuera de los l mites deló í  

predio  sobre  el  cual  el  demandado  adquiri  derechos.  Este  sectoró  

correspondiente al Lote a  indicado en el plano y tiene una superficie de“ ”  

0,81 hect reas  8.100 metros cuadrados.á ó
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2)  Que  se  produce  un  rea  de  traslape  entre  el  terreno  de  laá  

Demandante  y  el  Lote  a  del  terreno  que  solicita  regularizar  el“ ”  

demandado. Esta rea tiene una superficie de 0,514 hect reas  5.140á á ó  

metros  cuadrados,  que  pertenece  al  predio  de  la  Demandante.  En la 

misma figura se observa adicionalmente, un saldo de 0,296 hect reas á ó 

2.960  metros  cuadrados,  que  tambi n  se  encuentran  fuera  de  laé  

propiedad, respecto de la cual adquiri  derechos.ó

3)  Que en la  imagen a rea o Fotograf a  Google  Earth del  a oé í ñ  

2019, se aprecia que la Demandada edific  una casa de material ligero aló  

interior del rea de Traslape  con el terreno de la Demandante. Esta“Á ”  

casa se edific  entre los a os 2014 y 2015.ó ñ

SEXTO: Que de lo anterior, y habi ndose apreciado el referidoé  

informe en conciencia conforme lo establece  el art culo 22 del DL Ní ° 

2695, es posible arribar a la conclusi n que efectivamenteó  se produce un 

rea de traslape entre el terreno de los actores y el Lote a  del terrenoá “ ”  

que solicita regularizar el demandado, de rea de traslape que tiene unaá  

superficie de 0,514 hect reas  5.140 metros cuadrados y que perteneceá ó  

al predio los actores.  

S PTIMOÉ :  Que  acreditada  la  posesi n  inscrita  de  los  actoresó  

respecto de una porci n  de terreno determinada -0,514 hect reas-  enó á  

relaci n al  inmueble que se pretende regularizar y cumplido en dichoó  

sentido la  causal  de oposici n esgrimida,  es  menester  analizar  si  stosó é  

cuentan con legitimaci n activa para deducir la presente oposici n, enó ó  

atenci n a que el art culo 19 N 1 inciso primero del DL N  2695 indicaó í ° °  

que  pueden  interponer  la  oposici n  aquellos  a  quienes  su  t tulo  lesó í  

otorgue posesi n exclusiva, no siendo un hecho discutido en autos el queó  

los actores poseen en comunidad el bien en cuesti n.ó

Al respecto esta Corte ha sostenido que la correcta comprensi n deó  

las normas contenidas en el DL 2695, llevan a concluir que, cuando su 
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art culo 19 proh be a quien tenga la calidad de comunero , oponerse aí í “ ”  

la  regularizaci n  bajo  la  causal  del  N  1  prevista  para  quien  seaó ° –  

poseedor inscrito del inmueble en forma exclusiva  otorg ndole s lo el– á ó  

derecho a pedir compensaci n en dinero, est  utilizando el t rmino bajoó á é  

el  supuesto de que existe una comunidad entre  el  oponente y el  que 

solicita la regularizaci n administrativa, y en que uno de los comunerosó  

ha tenido la posesi n material de la cosa pose da en com n.ó í ú

Ante tal situaci n, la norma contempla una soluci n pr ctica, que,ó ó á  

de alguna manera, implica una especie de partici n forzada entre quienesó  

pose an en com n el inmueble, tratando a quien regulariz  por el total,í ú ó  

como un adjudicatario que debe pagar su cuota a los dem s comuneros,á  

cuesti n del todo coherente con la l gica del C digo Civil, que, como seó ó ó  

sabe, no es favorable a la indivisi n, al punto que hace imprescriptible laó  

acci n de partici n.ó ó

Razonar  de  otro  modo implicar a  que los  comuneros  se  ver aní í  

impedidos  de  proteger  su  posesi n  inscrita  y,  en  consecuencia,  suó  

dominio,  de  ataques  como los  que  representa  la  regularizaci n  de  laó  

posesi n de hecho, cuesti n que resulta contraria a un r gimen jur dicoó ó é í  

que asienta la propiedad de bienes inmuebles en la posesi n inscrita y noó  

en su tenencia material, trat ndose, la facultad otorgada por la norma ená  

an lisis, de una excepci n al sistema registral que, en cuanto tal, debe será ó  

interpretada y aplicada de manera limitada a fin de no afectar el derecho 

a la propiedad garantizado constitucionalmente.

De lo razonado es posible concluir  que los actores  cuentan con 

legitimaci n activa para oponerse a la regularizaci n que ha solicitado eló ó  

demandado, pues ste es un tercero ajeno a la comunidad que forman losé  

actores. 

OCTAVO:  Que  la  regularizaci n  de  la  propiedad  es  unaó  

situaci n  excepcional  por  lo  que  debe ser  ponderada  restrictivamente,ó  
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constituyendo  un  imperativo  para  los  jueces  el  evitar  decisiones 

manifiestamente injustas.  Si  bien  se trata  de una ley especial,  que de 

acuerdo  a  los  principios  generales  del  derecho  prima  sobre  una  ley 

general, en la medida que afecta en esencia el derecho de propiedad y el 

sistema registral de posesi n inscrita, su aplicaci n debe ser limitada a finó ó  

de no degradar la inscripci n en el Registro de Propiedad una funci n deó ó  

mera publicidad y, en consecuencia, afectar el derecho de dominio.

NOVENO: Que habi ndose acreditado la causal de oposici n delé ó  

N 1  del  art culo  19  del  DL  N  2695,  no  cabe  m s  que  acoger  la° í ° á  

oposici n respecto de la parte de terreno traslapada y que corresponde aó  

0,514 hect reas del Lote a  y, por lo tanto, rechazar la regularizaci n ená “ ” ó  

lo que dice relaci n con ese retazo de terreno y ordenar la inscripci nó ó  

respecto del resto de terreno que no corresponde a los actores.

D CIMO:É  Que la prueba testimonial rendida por las partes en 

nada  altera  lo  razonado,  pues  si  bien  aparece  en  l nea  con  lasí  

argumentaciones  de  cada  una  de  ellas,  no  resulta  relevante  para  la 

soluci n del conflicto, por su escaza precisi n.ó ó

UND CIMO:É  Que conforme a lo dispuesto en el art culo 144í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  la  parte  demandada  no  seró á 

condenada  al  pago  de  las  costas  por  no  haber  resultado  totalmente 

vencido.

Por estas consideraciones y lo dispuesto adem s en los art culos 22á í  

incisos  3  y  4  del  D.L.  N  2695 y  186  y  siguientes  del  C digo  deº º ° ó  

Procedimiento Civil,  SE  REVOCA, la sentencia apelada de treinta de 

julio de dos mil veinte, y en su lugar se decide, que  SE  ACOGE la 

oposici n  intentada  por  Yolanda  Mancilla  Garnica,  Lila  Del  Carmenó  

Pilar  L pez  Cort s  o  Constanza  del  Carmen  Pilar  L pez  Cort s  yó é ó é  

Mauricio Andr s L pez Cort s en contra de Miguel ngel Rafael Ipinzaé ó é Á  

Reyes,  s lo  respecto  del  retazo  de  terreno  correspondiente  a  0,514ó  
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hect reas del denominado Lote a  y que corresponde a un traslape coná “ ”  

el terreno de mayor extensi n de dominio de los actores, quedando enó  

consecuencia  rechazada  la  regularizaci n  solicitada  respecto  de  dichaó  

parte de terreno, sin costas.

Inscr base el resto del predio a nombre del demandado, conformeí  

la identificaci n que del mismo se ha hecho en la motivaci n primera deló ó  

fallo en alzada, con excepci n de las 0,514 hect reas del Lote a  queó á “ ”  

corresponden a parte de las 0,92 hect reas de dominio de los actores.á  

Notif quese al se or Conservador de Bienes Ra ces de Valdivia.í ñ í

An tese y reg strese.ó í

Redacci n a cargo del Ministro se or Arturo Prado P.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  6.891-2021.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros Sra. Rosa Egnem S., Sr. Arturo Prado P., Sra. Mar a Ang licaí é  

Cecilia  Repetto  G.,  el  Ministro  Suplente  Sr.  Rodrigo  Biel  M.,  y  el 

Abogado  integrante  Sr.  Diego Munita  L.  No firman la  Ministra  Sra. 

Egnem  y  el  Ministro  Suplente  Sr.  Biel,  no  obstante  haber  ambos 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado en 

sus funciones la primera, y haber cesado en su periodo de suplencia el 

segundo. Santiago, dieciocho de agosto de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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